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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

27999 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Doña Pilar Prieto de las Heras, Comandante Auditor Juez Togado del Juzgado
Togado Militar Territorial nº 42 de Valladolid,

Comunica: Que en Auto dictado con fecha 7 de julio de 2010, se ha acordado
la anulación de las Requisitorias publicadas en el  "Boletín Oficial  del  Estado"
número 110, de fecha 6 de mayo de 2010 y número 134, de fecha 2 de junio de
2010, existentes contra el Cabo Dº Gilbert Gil Martínez con D.N.I. Nº 71.014.756,
natural de Mataró (Barcelona), con fecha de nacimiento 15/06/1981 hijo de Ángel y
de Adita, inculpado en las Diligencias Preparatorias números 42/02/10 y 42/09/10,
que se siguen en este Juzgado Togado por la comisión de sendos presuntos
delitos de "Abandono de destino", toda vez que el mismo ha sido localizado y
puesto a disposición de este Juzgado.

Valladolid, 8 de julio de 2010.- La Comandante Juez Togado.
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